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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

EL PLENARIO 1)E LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que el cantón ELMON INI)A.NL4 en la provincia de Morona Santiago. el próximo 12 de 

dicienibic. conniemora orullosaniente su CUAIIRAGESIMO SEF[EL1O ANIVERSARIO 
DE C1 ANTONLZACION 

Que e! cantón Limóii Jiidaiiza, desde su cieacióii y en base al efueizo niancomunado de sus hijos, 
ha contribuido al desarrollo de la provincia de Morona Santiago y ci País; 

Que es debe¡ del Congieso Nacional, como lepresentante genuino del pueblo ecuatoliano, destaca¡ 
los hechos de trascendental importancia en la vida de los pueblos: y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Expresar por parte de la Legislatura ci mas calido saludo de felicitación al pueblo del cantón LIMON 
INDANZA Cli su CUADRAGESIMO SEVHTbIO ANIVERSARIO DE EMANC1PACION 
P01, ITI CO- ADMTNISFRATJVA 

Demandar de la Función Ejecutiva el apoyo económico necesario para el cantón Limón [ndarra, a fin 
le que sea atenilido con 4411 ,p, tk nttiaftuctura y servidos básicos piioiitatios 

Delegar al señor Doctor Ceswr Bermeo. Le lador por la provincia de Morona Santiago para que 
en representación del Con21 Cso Nacional del Ecuador. entregue copia autórata del presente Acuerdo 
al seflor Alcalde de la ciudad, en la Sesión Solemne que por este magjio acontecimiento se realice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Meiopo. 	los veinte días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete. 	 '\ 
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